
La
Leyómnibus entróenvigor

el 27dediciembre de2009
por lo que la regulación
anterior esyapasado y

conviene
mirar al futuro

,

a
lasnormasque

recogen el visado
y

la colegiación como
instrumentosdeordenación

y

control
delejercicio profesionalenbeneficio
declientes

y

usuarios.
El contenido

y

funcióndelvisado
estáyadefinidoen la Ley. Suprecio
tambiénserá el resultante desu
aplicación . El objetodelvisadoes
comprobar la identidad

y

habilitación
profesional delautordeltrabajo

y

la

corrección
e integridad formalde

la

documentación deacuerdocon
la

normativa aplicable.
Correspondeúnicamenterealizar

el

testderazonabilidad entre la

necesidad delvisado
,

si esposiblesu
sustitución

y

si existeproporcionalidad en
cuantorequisito . Puesbien

,

la

primeracuestiónes
si hayunarelación

causalentre la práctica delvisado
y

su
objeto determinante de la seguridad
física

y jurídicadelaspersonas . Los
colegios profesionales

,
y

susconsejos
generales y superiores

,

hanaportado
yadatosquemuestranqueexiste

,

en
la granmayoría deloscasos

,

esta
relación causal

,

lo quepareceno
haberse contempladoporalgunosdelos

responsables de la gestacióndel
proyecto deRealDecretosobrevisados
exigiblesendesarrollode la

Disposición Transitoria 3 de la mencionada
Leyómnibus.

Nosestamosrefiriendo
a un

instrumentodecontrolefectivodelejercicio
profesionaldelos técnicos

y

científicos queacreditan la habilitación
profesional

(

titulación
, capacitación ,

no
suspensión ) ,

lo quenopuedehacerse
sóloconmediostelemáticos

, y

la

comprobación de la corrección
documental

;

lo querequiereunequipo
cualificado

y específicode la profesión . En
definitiva

,

unactoqueaporta
seguridadpreventiva para lostrabajosque
se llevan

a caboenmateriassensibles
comosonedificaciones

,

instalaciones
,

infraestructuras
, maquinas y

actuaciones científicasqueredundanen la

seguridad
y

confianzadesususuarios
y

delosconsumidores delosservicios
asociados

a estasactuaciones.
Sindudahayquemodernizar el

instrumentodelvisadoenbase
a la

nueva regulación
,

lo quenoes
congruente convaciardecontenido la

propiaprevisión legalaceptada ,

asumida
y cumplidaporloscolegiosque

,

además
,

hanprocedido a la

adaptacióndesusnormasestatutarias.
Como lamentablemente vienesuce

aconseje expansivas.

diendo
,

nosehaanalizado
suficientemente la cuestión

y pruebadeello
son lasargumentaciones empleadas
sesgadamenteporalgunos
responsablesdeldesarrollo normativo

y

desu
impulsoenlasqueserefieren a

interesescorporativistas y personales . Los
colegiosprofesionales sonotracosa

,

sonentidades querealizan ingentes
actividadesenfavorde la sociedad

y

delinterésgeneral
, y

susfunciones
características lasllevan

a cabocabal
mentecomocorporaciones de
derechopúblicoprevistasen la Ley

y

en la

ConstituciónEspañola.
El legislativo hadispuesto unnuevo

régimen jurídico . Aplíquelo el

Gobiernoenejerciciodesuscompetencias ,

perono lo anule
y dejesinefecto la

voluntad dellegislador ; y

si hay
irregularidades , aplique la norma
sancionadora si fueseprocedente , perono
actúebajosospecha desvirtuando la

normaquecontribuyedecisivamente
a la seguridad y

a satisfacer intereses
delosciudadanos.

Hadeestudiarse conjuntamente la

repercusión decadavisadocolegial ,

analizando
y

valorandocadatipología
delmismo

,

conentendimiento nocon
irrazonableimposición . Las
profesiones organizadas encolegiossonun
ejemplodedemocracia participativa

y

Los

colegios

profesionales

realizan
ingentes

actividades en
favorde la

sociedad
y

delinterés
general

"

y lograránalumnosdeprovecho.

CARLOOCARNICER
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dedesarrollo sostenible
,

siendo
hornologables conlasmejores
organizacionesprofesionales deotrospaíses
de la UniónEuropea

Loscolegiosprofesionales
y

sus
consejos generales

y superiorestienen
comoprincipal finalidad

el interés
general . Sufuncionamientoeconómico
estransparente

,

noexisteánimode
lucro

y

losingresosseempleanen
actividadescolegiales ,

muchasdeellas
,

las
más

,

enejerciciodesufunciónsocial.
Susdirigentes sonelegidos

democráticamenteporunperiodode
tiempopreestablecido , sujetos a moción
decensurapermanentemente ,

y

desempeñansucargosinremuneración
económica

.
Estánabandonando sus

estudios
,

susempresas ,

consultas o

despachos , paradedicarsecon
evidentealtruismo

y

solidaridad
a cultivar la

profesión
y

sufunciónsocial
.

Si esto
nosetieneencuenta

,

si separtede
supuestoserróneos

,

sepuedecometer
ungrandisparate.

Estamosconvencidosde
la

visión
quemantenemos

y pedimos al

Gobierno
,

y

a susasesores
, queescuchen

y

cuentenconcadasectorafectado
medianteundiálogobilateral

, empleando
el potencial deloscolegios
profesionales en interésde la ciudadanía como
asídisponensusnormasreguladoras.
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